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RESOLUCIÓN N° 113/2012

Colina, 11 de septiembre de 2012.-

VISTOS

I.- DOCUMENTOS:

Mediante la Solicitud N° 285 de fecha 11/09/2012, de Rectificación de
Documentos emitidos, MARÍA JOSÉ MARDONES DEL SOLAR, RUT: 12.853.328-1,
propietario del terreno, ubicado en LAS BRISAS DE CHICUREO LT C - 25, solicita
Rectificar el PERMISO DE EDIFICACIÓN N° 98 DE FECHA 15/04/2011, disponiéndose a
acoger la disposición que a continuación se indica:

II.- RESUELVO:

Rectificar antecedentes que a continuación se detallan:

1.- Se resuelve modificar el PERMISO DE EDIFICACIÓN N° 98 DE FECHA 15/04/2011,
en el siguiente Punto:

- Punto N° 1: Donde dice: 266,35 / debe decir: 264,56.

- Punto N° 7.2: Donde dice: 137,50 / debe decir: 135,23.
Donde dice: 266,35 / debe decir: 264,56.

- Punto N° 7.5: Donde dice: 266,35 / debe decir: 264,56.

Para todos los efectos, mediante esta Resolución se corrige lo declarado en resolución
citada, en punto mencionado.
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